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Calarcá, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  
  
Auto interlocutorio No. 02.10.20.115-270-30-0137 

Radicación No. 631304003001-2020-00105-00  
  

  
Se negará la solicitud de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación 
porque no cumple con lo reglado por el art. 461 del C.G.P., pues el doctor Jeyson 
Pérez Jurado no cuenta con la facultad para recibir.  
   
Sin embargo y en atención al deber de velar por la rápida solución del proceso, 
establecido en el núm. 1 del art. 42 del C.G.P., se requerirá al apoderado reconocido 
para que acredite contar con facultad para recibir o presente la solicitud de 
terminación suscrita por su mandante.  
  
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE  
  
Primero: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación.  
  
Segundo: REQUERIR al apoderado de la demandante para, que dentro de los 
cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión, acredite contar con 
facultad para recibir o presente la solicitud de terminación suscrita por su mandante.  
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